
 
 
 
TRAMITACIÓN PARA SOLICITAR EL TÍTULO DE NÁUTICA DE 
RECREO EN CANTABRIA 
 
1.- RELLENAR SOLICITUD 
2.- FIRMAR los certificados de prácticas 
3.- FOTOCOPIA del DNI o pasaporte 
4.- FOTOCOPIA  del título anterior   *del PER para PATRÓN DE YATE 
       *del PY para CAPITÁN DE YATE 
5.- PSICOTECNICO (para el titulo que corresponda), expedido por un centro 
homologado a tal fin (los de permiso de conducir) 
*Los alumnos cuyo permiso de conducir se haya expedido durante los DOS años 
anteriores solo tendrán que entregar el CERTIFICADO MÉDICO DE VISIÓN OCULAR- 
PRUEBA DE COLORES, adjunto con la FOTOCOPIA del Permiso de Conducir. 
 
6.- PAGO TASA EXPEDICION DE TITULO Y GUARDAR JUSTIFICANTE DE 
PAGO PARA ADJUNTAR AL RESTO DE DOCUMENTACION 
 
https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/modelo046DatosOrgano.do 
 

 
 

 
 
 



 
 
Teléfono contacto Náutico Pesquera para cualquier problema: 942278262 
 
 
ENTREGAR TODAS LA DOCUMENTACION EN LA ESCUELA DE FORMACIÓN NAUTICO 
PESQUERA DE SANTANDER: 
Ubicación: https://maps.app.goo.gl/GeCKctcqZpKfajsE7 
 
O bien enviar toda la documentación por correo postal certificado   
ESCUELA DE FORMACION NAUTICO PESQUERA DE SANTANDER 
Calle Promontorio San Martin s/n 
39004 Santander (Cantabria)  
 
 
 
Centros de reconocimiento por si es de vuestro interés: 
CASTRO: 
CLINICA CASTRO-PLAZA ARGENTA 1,BAJO 2. Tel. 942860996 
SANTANDER: 
INSTITUTO PSICOTECNICO DE CATABRIA-CALVO SOTELO,14-2ºD. Tel 942312066 


